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Radicación n.° 97564 

 

Sincelejo, (Sucre)., diecisiete (17) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Caja de Previsión Social de Comunicaciones 

CAPRECOM EICE en Liquidación vs. Beatriz Elena 

Domínguez Hernández. 

 

Sería del caso pronunciarse sobre la admisión del 

recurso extraordinario de casación que la Caja de Previsión 

Social de Comunicaciones CAPRECOM EICE en Liquidación 

formuló contra la sentencia proferida el 27 de abril de 2022 

por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Sincelejo en el 

proceso de la referencia, no obstante, una vez revisado el 

expediente se advierte que la fecha de su interposición no 

clara.  

 

Como consecuencia de lo anterior, se ordena que por 

Secretaría se oficie a la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Sincelejo, para que remita una copia del memorial en el que 

se interpuso el recurso, que evidencie la fecha de radicación 
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legible o si el trámite se realizó de manera virtual, se anexe 

el correo electrónico o informe secretarial en tal sentido. 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 18 de mayo de 2023 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 074 la 
providencia proferida el 17 de mayo de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 24 de mayo de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 17 
de mayo de 2023. 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


